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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en Estado N° 004 fijado el (04) de 

febrero del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

 

PROC. EJECUTIVO 2019 - 0210 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020, me permito ingresar al 
Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que se allega respuesta a 
oficio. Sírvase proveer. 
 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que la administradora de 
pensiones Colpensiones, allega vía digital, respuesta a oficio, el 13 de agosto del 2020, mediante 
la cual informa que el Hospital la Misericordia, realizó el pago del cálculo actuarial para el 
periodo comprendido entre el 01 de noviembre de 1981 al 19 de abril de 1988.  

 
Razón por la cual, evidenciándose que esa era la petición objeto del mandamiento de 

pago se concluye que la obligación carece de la cualidad de ser actualmente exigible, requisito 
sin el cual no se configura la existencia de un título ejecutivo, lo cual impide que este Juzgador 
pueda tramitar alguna de las pretensiones incoadas, lo que conlleva a NEGAR el mandamiento 
de pago impetrado.  

 
En firme ésta providencia, se dispone el ARCHIVO de las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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